
Nd ni 1 6 8 . Miércoles 14 de Setiembre de 1836. 

Sr suscrilic r « pjla ciudad rn 
la librei-i.i de I M i n o n á 5 rs. al 
mrs I I I - V ; H ¡ Ü á i-asa <lr los í r ñ o -
irs sníi'.riploies, y y lucra fran
co de ^jurtc. 

7,03 artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Ucdaccion , francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. i ;* 
frente i las Caruecerí&s. 
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B O L E T I N O F I C I A L 
BE L A P H O V M O A B E LEOW* 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno superior político de esta Provincia. 

Por el Ministerio de Ja Gobernación del Reino se 
me comunica con fecha 4 dei actual la Real orden si
guiente. 

JJBI Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra se ha servido dirigir á este Ministe
rio de la Gobernación del Reino la Real orden si-
guieiite.izExcmo. Senor.zzrAl Intendente general del 
Ejército digo con esta fecha lo que sigue.=:Para que 
no haya la menor demora por parte de la Administra
ción militar en la puntual asisiencia en los cuerpos de 
Guardia Nacional que con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Agosto último deben movi
lizarse se ha servido S. M . mandar: 1? Que ademas 
de ios sueldos y haberes que á los Gefes, Oficiales, 
Sargentos, Cabos y Guardias se señalan por el artí
culo 10 del mencionado Real decreto, se les hagan 
iguales suministros de provisión, utensilios y hospita
lidad que á los cuerpos del Eje'rcito. 2? Que asimismo 
se les preste el servicio de alojamiento y bagajes se
gún las reglas establecidas para las tropas, bajo el con
cepto de que en el caso de que para acuartelarlos fue
re preciso habilitar algún edificio público, no se pro
cederá á emprender obra alguna en ellas sin la concur
rencia del Gefe ú Oficial de Ingenieros que al efecto 
se destinare, sin perder de vista lo dispuesto sobre es
te punto en la Real orden circular de 8 de Mayo de 
17(14. 3? Que en cuanto al modo de verificar el pago 
de sueldos y haberes á los referidos cuerpos, se esté 
á lo resuelto en la Real orden también circular de 26 
de Enero del corriente ano. 4? Que para facilitar la 
marcha de los Guardias Nacionales movilizados á la 
Capital de la Provincia , se les anticipe por la Paga
duría mili iar , y en su defecto por la Tesorería, De
positaría d Justicias de los pueblos en que se hallen, 
ó por la mas inmediata, la cantidad que calcule estric
tamente necesaria para su subsistencia en los dias que 
se consideren necesarios para verificar la marcha , al 
respecto de cinco leguas por etapa. Los recibos que de 
las cantidades abonadas queden en poder de los Teso
reros ó Depositarios se remitirán por las mismas i la 
Pagaduría del Ejercito del respectivo distrito, por la 
que se expedirá la equivalente carta de pago. 5V Los 

sueldos, haberes y demás prestaciones declaradas á toé 
individuos de la Guardia Nacional movilizados se acre
ditarán desde el dia en que salgan del punto de su re
sidencia hasta el de su vuelta á sus hogares. Y 6? A 
fin de que los expresados cuerpos sean revistados y 
asistidos según queda declarado, dictará V. S. las or
denes mas ejecutivas para que el dia 20 del corriente 
mes se halle en la Capital de la Provincia un Comi
sario de Guerra. De Real orden lo traslado á V . E . 
para su conocimiento y fines convenientes en el Minis
terio de su cargo. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Setiembre de i 8 3 6 . = E l Marqués de 
Rodil," 

Lo que comunico á V V . para su inteligencia y efec
tos consiguientes. León 13 de Setiembre de 1836 .= ; 
Antonio Valcarce. = Alfonso Vallina, Secretario interi
no. =:Sres. Justicias y Ayuntamientos de 1« misma. 

Conlimía la Ordcnania para el régimen, consiitucion y 
servicio de la Milicia naeional ¡ocal. 

T I T U L O I I . 

Elecciones. 
A r t . 32. Todos los empleos son amovibles cada 

dos años; en cada uno se renovará la mitad. 
A r t . 33. Empezarán las elecciones el primero de 

Setiembre de cada aíío. 
A r t . 34- Se renovarán la primera vez lodos los 

empleos de las compaíiías impares, de la de grannde^-
ros y los de la plana mayor; y los de las compafíias 
pares y de la de cazadores al siguiente, y asi sucesiva
mente. 

A r t . 35 Los empleos de Sargento primero inclusi
ve, abajo admiten reelección; pero los Gcfes y Oficiales 
110 pueden ser reelegidos sin reunir las dos terceras 
partes de volos de los electores. 

A r t . 3G. Los Oficiales, Sargentos y Cabos so nom
brarán en cada coinpaína por todos los individuos de 
ella, debiendo reunir el elegido la mitad y uno mas do 
los volos de los cmicurrentcs. Las votaciones serán se
cretas y se liarán empezando por el mas graduado.' 

A r t . o j . Habrán de coucurcir para las elecciones 
las tres cuai tas pai tes al menos de los individuos de 
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l a i rtiiaj>aí»ías cxislenles t n el pueLlo. Ninguno podrá 

sarje <lc v o i a í , y nor sé adfrtitíránr « O t o S á e to» ({tté" 
HÜ estén présenles. 

A r t . 38. E l Comandante y Ayudante serán nom
brados pov todos los Oficiales del batallón, debiendo 
igu,)Invente• ca¿ic»mr al menos las tres cuartas partes 
de los que existetí en él pucMo, y reunir el elegido la 
mitad mas uno de los votos presentes, excepto en el ca
so del art ículo 3 5 . 

A r t , 3g. Los Sargentos y Galios de brigada se nom
b r a r á n del mismo modo á propuesta del Comandante 
del batallón. 

A r t . 4-0- Los Capellanes, Cirujanos, Armeros, 
Mariscales y Forjadores se admitirán mediante igual 
votación, cuando haya quien se presente voluntaria-» 
mente á este servicio, y del mismo modo cuando haya 
varios que lo soliciten. 

A r t . 4Í>; Toda- elección se hará precisamente en 
domingo. 

A r t . £ 2 . Se verificará en público ante los A y u n 
tamientos,/) ante una comisión de ellos, con asisten-
é!á ptétiái íáís'0ip\i in cuando la elección fuere para 
cüaÑiuícrá otro de los empleos de la compañía, y con 
lá d'éf t ó m a n d a n t e del batallón, donde lo hubiere, si 
fuere para Capitán. 

A r t . 43. Los Ayuntamientos expedirán dentro de 
•tercero día á los elegidos sus t í tu los , bajo la siguiente 
fórmula y. igúal para todos los empleos, con solo las va-
xtociónas que estos-exigen': Milicia nacional voluntaria 
( á legaR) de pTovincJa de. . Bata
llón- de í-nEaíntefía* Todo español esta obligado á defen
der fe patria cón 13* ái-mas cuando sea llamado por la 
ley. CotiSTlTüUON art . 9.0 E l Ayuntamiento constitucio' 
fiái: PÓT ctfánto para. 
(Te lar compañía. . del bata
llón i . . ha. sido nombrado D . N . , Milicia
no de la misma compañía (ó lo que fuese), en acto ce
lebrado en este dia ante el Ayuntamiento conforme á 
ía Ordenanza decretada por las Cortes en veinte y nue
ve de Junio de mi l ochocientos veinte y dos,-por t an
to el Ayuntamiento le expide el presente t í tulo para 
que sea reconocido, respetado y obedecido como tal . . 
. . . ; en cuyo empleo deberá ser reemplazado en Se-
tiembf e de según la expresa
da Ordenanza. Fecha. Firma del primer Alcal(le.±=.Fir-
rrio' dtV Regidor primero>-=Firma del Síndico primero.^z 
Lugar del sello del jiyuntamienio.=zFirma del Secretario 
del Ayuntamiento. 

A r t . 44. En él mes de Setiembre de cada año se 
nombrarán ante los Ayuntamientos, ó ante las comi
siones que estos elijan de su seno, los vocales para el 
Consejil de subordinación y disciplina en esta forma» Uno 
por cada diez individuos donde haya una compañía ó 

: Atenos; seis por cada compañía en donde haya mas de 
«na . Estás elecciones se harán según lo prevenido en 
los artículos 3 6 , 87 y 42. 

A r t . 45. La elección podrá recaer en cualquiera 
' individuo de la compañía , tenga ó no empleo en ella. 

A r t . 46. Los vocales que concluyan podrán ser 
reelegidos si reúnen las dos terceras partes de los vo
tos prísentes á la elección. 

A r t . 47- Los Oficiales retirados del Ejército ó 

Armada que existan avecindídos en los puebíiv.. que 
ten'réixlff la» calidadés espresadas en el ar t ículo 1.0 no 
se hallen comprendidos en las excepciones y dispensas 
que explica el t í tulo primero podrán ser elegidos pa.-.i 
los empleos de la Mi l i c i a , pero no se les obligará i 
aceitar. 

A r t . 48. En las compañías ó batallones que va
yan creándose también podrán ser elegidos para cual
quiera grado los Milicianos de todas clases que sirvan 
en los que estén formados anteriormente; pero no se 
les obligará á aceptar, 

A r t . 49- Cualquiera otra elección hecha en i n d i 
viduo Miliciano es de precisa aceptación, y solóse ad
mit i rán dimisiones de empleos por mudanza de domi
ci l io , ausencia dilatada ú otras tausas justas á juicio de 
los Ayuntamientos, y prévio informe de losGefes res
pectivos. 

A r t . 5o. Todo Oficial , Sargento ó Cabo que se au
sente por negocios propios por mas tiempo de seis me
ses, ó que cumplidos estos no haya regresado, quedará 
en clase de agregado, reemplazándose la vacante, y al 
regreso ocupará plaza efectiva en su misma compañía 
cuando resulte vacante durante el tiempo de su empleo. 

A r t . 5 i . Los elegidos para reemplazar las vacan
tes que ocurran durante los dos anos ejercerán solamen
te hasta las nuevas elecciones en que les toque su t u r 
no de ser removidos. 

A r t . Sa. Si recayese el mando ¿e las armas de al
gún pueblo en individuo que estuviese sirviendo en la 
Mi l i c i a , cualquiera que sea su empleo en ella, queda
rá rebajado de todo servicio durante el tiempo que de
sempeñe aquel encargo, 

T I T U L O I I I . 

Armamento* 

A r t . 53. Se entregará á los Ayuntamientos de 16» 
almacenes de la Nación el armamento, fornituras y 
monturas que necesite la Milicia con la debida cuenta 
y razoh y conocimiento de las Diputaciones provincia
les, completándoseles á la mayor brevedad posible lag 
que al pronto no jpücdan facilitarse. 

A r t . 54. Del mismo modo se entregarán á loá Á -
yuntamicntos las municiones necesarias para la dota* 
cion de los Milicianos, á quienes se les distribuirán por 
medio de sus respectivos gefes. Para reponer los con
sumos, los gefes pasarán nota que exprese el motivo 
al Alcalde primero; quien la remit i rá al Gefé político 
para que cort conocimiento de la Diputación exija la re. 
posición de los almacenes nacionales. 

A r t . 55. Cada Miliciano tendrá constantemente 
diez cartuchos embalados, reponiéndoseles los consu
mos por los Ayuntamientos con certificación visada del 
gefe del cuerpo y dése del Alcalde primero, expresán
dose el motivo del deterioro. Para los ejercicios doctri
nales se darán también los que sean necesarios á pe t i 
ción hecha del mismo modo á los Ayuntamientos, y 
en proporción al número de los individuos con la eco
nomía correspondiente. 

A r t . 56. Será obligación de los Milicianos conser
var su armamento y equipo en el mejor estado posible, 
) solo se Ies abonarán las roniposiciones que dimanen 
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ilr actos de) servirlo, mediando las mismas formalida-
Jei que para proveerlos <lc carluclios. 

A r t . 57. Una vez al mes, aprovechando la oca— 
iion <lc los ejercicios para no molestar tanto á esta M i 
licia, se hará revista de armas. 

A r l . 58. Los Milicianos usarán el sable solamen
te con el uniforme ó cuando estén de servicio. 

A r t . Bg. La Milicia voluntaria es preferida á la 
legal para suministrarles armas por los almacenes de 
]a Nación. 

A r t . Go. E n defecto de los almacenes de la N a 
ción para suministrar armas á esta Mi l i c i a , ó de que 
los Milicianos por su patriotismo las presenten, se com
pra rán estas de los fondos de la Milicia misma, ó del 
sobrante de los Propios del Ayuntamiento, ó por cual
quier otro medio que proponga este á la Diputación 
provincial, que lo aprobará si está en su facultad, ó lo 
consultará á las Cortes si no lo estuviese» 

T I T U L O I Y . 

Obligaciones de la Milicia. 

A r t . 61. La Mil ic ia nacional local tiene poi* pr in
cipal objeto el sostener la Constitución política de la 
Monarquía promulgada en Cádiz en diez y nueve de 
Marzo de mi l ochocientos doce, y restaurada en las 
Cabezas de San Juan en 1.° de Enero de m i l ocho
cientos veinte. 

A r t . 62. Esta Mil ic ia debe dar guardia cuando et 
Ayuntamienlo lo crea necesario en las mismas casas 
cotisisloríales, ó donde el mismo señale, que deberá sei* 
cu el sitio mas conveniente para la seguridad del ve
cindario. 

A r t . 63. Dar las patrullas necesarias para mante
ner el orden y sosiego público. 

A r t . 64- Concurrir á todas las funciones públicas 
en que deba haber tropa armada á juicio de los Ayun
tamientos. 

A r t . 65. Perseguir y aprebcndei1 eh el pueblo á 
los desertores y malhechores, y á los que se acojan en 
el termino de é l , no habiendo suficiente fuerza mili tar 
pcrmaíiente que lo haga. 

A r t . 66, Escoltar en defecto de otra tropa las con
ducciones de presos y caudales nacionales desde su pue
blo hasta el inmediato. 

A r t . 67, Si el pueblo que hubiese de relevar no 
tuviese el número suficiente de Milicianos para la es
colta, pedirá el auxilio que necesite al pueblo ó pue
blos comarcanos que estén fuera de la carrera del 
t ránsi to. 

A r t . 68, Será también obligación de esta Milicia 
defender los bogares y términos de sus pueblos de los 
enemigos interiores y exteriores. 

A r l . 69. La Míliria nacional no puede reünirsé 
por ningún pretexto ni con ningún objeto sin previo 
permiso del Alcalde primero ó de quien le sustituya* 
Exccptúansc los casos de alarma, incendio ó conmoción 
públ ica , conforme á lo que se previene en esta orde
nanza, y los días desfinados á ejercicios doctrinales. 

A r t . 70. Todos los individuos de la Milicia están 
obligados á acudir á las citas de sus respectivos supe
riores para cuanto concierne al gobierno ó servicio del 
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cuerpo, y á ejecutar todo lo que aquellos' les. mandea 
relativo á entrambos objetos. Pero ningún gefe podrá 
con tal pretexto ocupar á ninguno do sus subordina
dos en lo que no sea perteneciente al gobierno y ser
vicio del cuerpo. 

Art.- 71. No se obligará á los Cabos á- dar los 
avisos ordinarios del servicio sino en los pueblos peque
ñ o s , ó en aquellos donde no pueda proveerse de ci ta-
dores asalariados ó de otros medios. Pero en todo ca-* 
so de alarma, sersicio repentino ó extraordinario será 
de su cargo avisar á todos los individuos de su escuadra» 

A r t . 72. Como podrá haber dos ó mas Miliciano» 
en una casaj se procurará que el servicio que les cor
responda lo hagan en distintos dias para evitar los- per-' 
juicios que podrían resultarles de abandonar todos á 
la vez sus inlcrcscs ó negocios particulares. 

A r t . 70. E l servicio en esta Milicia no es moti^-
Vo para que los individuos que sigan alguna carrera 
literaria dejen de concurrir á las universidades ó es
tablecimientos aprobados en las épocas correspondientes» 

A r t . 74» Tampoco será impedimcnló para que 
tualquicr individuo se ausente del pueblo de su domi- ' 
cilio para sus negocios ó intereses particulares, debien
do en csie caso avisar á su gefe inmediato para su co
nocimiento : y no siendo la ausencia mayor de ún fnes»> 
se le anotará el servicio que le corresponda durante 
aquella, á fin de que por atrasado lo preste al regreso». 

A r t . 75. Por punto general la Milicia nacional no 
dará guardia de honor á los gefes ni á persona algüna, 
por distinguida ó graduada que sea. 

A r t . 76. No se admitirá el servicio por stistituto 
sino para el desempeño de lo prevenido en los a r t í c u 
los 65 y 66; pero aquellos habrán de ser también M i 
licianos, y tener la previa licencia del gefe de cuya or
den proceda del servicio. 

A r t . 77. En las plazas de armas Cuando la M i l i 
cia local por falta de Ja permanente j ó por ser necesa
r i o , se emplee en las guardias ó puestos > estará á las 
órdenes del Gobernador 6 gefe mil i tar ; pero estos no 
podrán por s í disponer de la Milicia sino'por conduc
to de los Alcaldes» 

A r t . 78. Los cuerpos de ía Míliria local se sitita-
rán en les formaciones por orden numérico,-ocupando 
el primer lugar los voluntarios. 

A r t . 79. En las formaciones á que concurra con 
los cuerpos del Ejercito permaíiente y de la-Milicia ac
tiva se colocará altcrnalivalneiite cotí la de su arma 
respectiva, empezando los mas antiguos del Ejérci to y 
Milicia activa, á que seguirá el primero de la local. 

A r t . 80. Siempre qüe para cualquier acto de ser
vicio se reúna fuerza de la Milicia local y d é l a activa 
ó del Ejército tomará el mando el individuo mas gra 
duado de cualquiera de ellas, y en- igualdad de grado 
el de la permancnlc ó activa; á menos que el de la' lo
cal sea Oficial retirado de aquel grado; y su despacho-
cuando lo obtuvo en el Ejército fuese mas antiguo que 
el de los otros. 

A r t . 81. Se procurará reducir á lo absolutamcti-
ie indispensable el servicio de esta Mi l ic ia , que por su 
naturaleza debe estar exenta de demasiada fatiga, que 
la distraiga de sus ocupaciones ordinarias. 

A r t . 8a» Diariamente concurrirá uno de los Ayu--
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dantos por turno entre todos 5 reciLir del Alcalde la 
orden para toda la Milicia local. 

A r t . 83. E l mismo Ayudante tomará también la 
de la plaza en las de armas cuando la Milicia local ha
ga algún servicio de guarnición, y la presentará al A l 
calde para distribuirla con la de este. 

A r t . 84-. Una y otra se distribuirán por el mismo 
Ayudante á los cuerpos de la Milicia en el sitio <[ue 
tenga señalado el Ayuntamiento, concurriendo á reci
birlas un Ayudante de cada uno por turno entre ellos, 
y las llevará á sus respectivos gefes para distribuirlas 
en sus cuerpos. 

A r t . 85. Del mismo modo se recibirán y reparti
rán el santo y sciía que se dén en las plazas de armas 
por el Gobernador de ellas. Pero en los pueblos donde 
no haya mas tropa de servicio que la Milicia local re
cibirá esta el santo y la orden de solo el Alcalde. 

T1TUI .O V . 

Uniforme, insignias, juramenio de ellas y de los 
individuos. 

A r t . 86. -El uniforme de la Milicia será sencillo, 
y de la forma mas análoga á los usos de cada provin
cia. La infantería usará del color azul con cuello y vuel
ta carmesí y botón blanco; y la caballería verde oscu
ro con vuelta y cuello amarillo y bolón dorado. La 
art i l ler ía igual á la infantería con bolón dorado y bom
ba en el cuello. Se usará de sombrero ó morr ión, ca
saca ó chaqueta, pantalón ó calzón con bol ín , según sea 
mas conforme al uso del país. Las Diputaciones pro-
Tincialcs serán las que determinarán las demás circuns-
lancias del uniforme, ciñéndose á la mayor economía. 
Continuarán en cada provincia los que ya están cu uso 
con solapas ó sin ellas. 

A r t . 87. La Milicia local llevará en el cuello de 
la chaqueta ó casaca la inicial del pueblo á que perte
nezca, tí otra divisa que la distinga del Ejército per
manente; pero no podrá usar de otros bordados ni ador
nos en el uniforme que los aprobados por la Diputa
ción provincial. 

A r t . 88. En los pueblos donde fuere necesario po
drán las Diputaciones provinciales exci tará los Ayun
tamientos para que les propongan medios lo menos gra
vosos posible para el vestuario, siempre que los M i l i 
cianos que tengan las calidades precisas carezcan de fon
dos para hacer dichos gastos. 

A r t . 89. Los Milicianos á quienes se les dé u n i 
forme estarán obligados á conservarle á su costa, asi 
como el armamento, fornituras y monturas, bajo la 
responsabilidad cada uno de devolverlo cuando deje 
de ser Miliciano. 

A r t . 90. Cada batallón ó escuadrón tendrá por in
signia un león como el que usan los cuerpos del Ejé r 
cito, debiendo ser los lazos de las cintas ó corbata ver
de y morados. 

A r t . 91. Las insignias se depositarán en las salas 
del Ayuntamiento, de donde no podrán extraerse s i 
no para los casos en que haya de formarse la Milicia, 
y con el permiso de los Alcaldes. 

A r t . ga. En la creación de los cuerpos se bende-
1MPRBNTA D E 

cirán las insignias con la misma formalidad que las d^l 
Ejérri lo permanente, y se hará el juramento de cll;\s 
del modo siguiente : En el domingo que se señale pasj, 
r án los cuerpos en formación á la iglesia, y la mit.-ul 
de la fuerza ent rará á oir la misa mayor, después de 
la cual el Capellán 6 Cura párroco les hará una exhor
tación, en que les recuerde sus obligaciones para con 
lá patria, y la muy estrecha en que se hallan de de
fender su independencia y libertad c iv i l , que estriban 
•en la defensa de nuestra CONSTITUCIÓN; y en seguida 
el Presidente del Ayuntamiento, que ha de concui rie 
á esta solemne ceremonia, recibirá el juramento en la 
Forma siguiente: jJurais á Dios defender con las armas 
que la patria pone en vuestras manos la CONSTITUCIÓN 
política de la Monarquía española, obedecer sin excu
sa ni dilación á vuestros gefes en cualquier acto del ser
vicio nacional, y no abandonar jamás el puesto que se 
os confie? «Sí ju ro . " E l Capellán ó Cura párroco dirá ' 
en seguida: »Si asi lo hiciereis, Dios os lo premie; y 
si no, os lo demandc.', Y el Presidente del A y u n t a 
miento añadirá : » Y seréis además responsables con ar
reglo á las leyes." E n seguida el Comandante, forma
da toda la tropa, les exigirá el mismo juramento. Con
cluido el juramento, y estando sobre las armas el fuer—' 
po, le entregará la insignia con la exhortación siguien
te: «Milicianos nacionales: todos los individuos que. le
ñemos la honra de estar alistados bajo de esta insignia 
nacional, que Dios nuestro Señor se ha dignado beii~: 
decir para que nos sirva de punto de reunión contra 
los enemigos de nuestra independencia y de nuestra l i 
bertad c iv i l , estamos obligados á conservarla y defen
derla hasta perder nuestras vidas, porque asi lo exige 
la gloria de la Nación, el crédito del cuerpo y nucslro 
propio honor, cifrado en el cumplimiento de la solem
ne promesa que hemos hecho de emplear las armas quií 
la patria ha puesto en nuestras manos en defensa de la 
CONSTITUCIÓN política de la Monarquía ; y en fé y se— 
Tíal de que asi lo prometéis: Batallón: preparen lasar-
mas, apunten, fuego." 

A r t . 93. Cada año en la época señalada de prime
ro de Enero, luego que se hallen incorporados los nue
vos alistados, se les tomará el juramento por el gefe 
del cuerpo, reuniéndolos en el sitio que el Ayunta— 
miento señale, previa una exhortación acerca de sus 
obligaciones en defensa de la patria y mantenimiento 
de su independencia y libertad civil . 

(5e continuará.') 

Gobierno superior político de esta Provincia. 
S. M. por lieal decreto de 16 de Agosto último ha te

nido á bien crear en todas las Capitales de Provincia Co
misiones de Armamento y Defensa para cooperar eficazmen- • 
te á la extinción de la guerra civil. Se halla inslalada la de 
esta Capital y animada de los sentimientos que caracteriza su 
creación; no duda encontrar en todas las Autoridades de la 
Provincia y en todos los amantes de inslitucioties liberales 
una cooperación franca y decisiva que dando impulso á la. 
acción del Gobierno y á los deseos de los tmenos, arranque 
para siempre de nuestra desventurada Patria las semillas y . 
horrores de una guerra desoladora y fratricida, oprobio de > 
la humanidad, y renazca la paz y bien andanza que es et 
fruto de la libertad y del orden. 

León 1 5 de Setiembre de 1836. = Antonio Valcarce. 
P E D I I O MIÑON. 


